
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA CUNDINAMARCA 

 

Se deja constancia que, por orden de la señora Juez, se realiza modificación de la entrada al 

despacho de fecha 12 de abril de 2024, para que sean incluidos los siguientes procesos: 

 

RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO RAZÓN DEL INGRESO 

2014-00017 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCOLOMBIA S.A. 
INVERSIONES TARQUINO 
ORJUELA Y OTRA 

Por solicitud verbal de 
la señora juez. 

2017-00214 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCOLOMBIA S.A. LUIS JABIER ENCISO TORRES 
Por solicitud verbal de 
la señora juez. 

2019-00106 PERTENENCIA 
CARLOS ARTURO 
CRUZ VALENCIA 

TERESA DE JESÚS ROJAS LILLO Y 
OTROS 

Por solicitud verbal de 
la señora juez. 

 

En este orden se dará cumplimiento a la orden impartida. 

 

 

 

 


